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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
Base Legal
 
Con base en el Acuerdo Gubernativo número 194-88, de fecha 5 de abril de 1988,
y escritura pública número 192 de fecha 21 de abril de 1988 fue constituido el
fideicomiso Fondo para el Fomento de la Forestación y Reforestación del Oriente y
Nororiente de Guatemala, constituyéndose con un patrimonio inicial de
Q11,000,000.00; posteriormente, mediante ampliaciones de escrituras se
incrementa el capital fideicometido en Q30,640,000.00, el cual fue objeto de
sucesivos movimientos financieros, por lo cual el capital fideicometido se
establece en Q20,558,701.03 al 30 de junio de 2012.
 
Elementos personales del fideicomiso
 
Fideicomitente, El Estado de la República de Guatemala, representado por el
Ministerio de Finanzas Públicas; Fiduciario, Corporación Financiera Nacional;
Fideicomisario, El Estado de la República de Guatemala..
 
Plazo y Vencimiento del Fideicomiso
 
De conformidad con la escritura de constitución, el plazo del fideicomiso es de
veinticinco (25) años, con vencimiento el 20 de abril de 2013.
 
Función
 
El fideicomiso se constituye con la finalidad de financiar la ejecución de proyectos
de forestación y reforestación en la región oriental y nororiental de Guatemala, en
cumplimiento de los planes gubernamentales de preservar e incrementar el
recurso forestal de la nación.
 
Destino de los recursos
 
El fideicomiso se constituye con la finalidad de financiar la ejecución de proyectos
de forestación y reforestación en la región oriental y nororiental de Guatemala, en
cumplimiento de los planes gubernamentales de preservar e incrementar el
recurso forestal de la nación.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 Ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría, Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental y las Normas Generales de Control Interno.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
Generales
 
Area Financiera
 
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros por el período
auditado. Verificar la correcta percepción de los ingresos y ejecución del gasto de
funcionamiento y de inversión, de manera tal que se cumplan las políticas,
programas, proyectos y la prestación de servicios y adquisición de bienes del
sector público, así como los principios de legalidad y veracidad. Evaluar los
aspectos legales del fideicomiso. Evaluación Financiera de los recursos
fideicometidos.
 
Verificar que el Fideicomitente Ministerio de Finanzas Públicas, como responsable
del cumplimiento y rendición de cuentas cumpla con la correcta administración y
ejecución del fideicomiso.
 
Específicos
 
Area Financiera
 
Evaluar que los estados financieros presenten razonablemente la situación
financiera del fideicomiso. Evaluar que los estados financieros sean confiables.
Examinar las obligaciones hacia los acreedores. Evaluación de aspectos legales:
Escritura de constitución y sus modificaciones, Reglamentos, actas y otros.
 



Contraloria General de Cuentas 3 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

Fideicomiso Fondo para el Fomento de la Forestación y Reforestación del Oriente y Nororiente de Guatemala

Auditoría al Fideicomiso

Período DEL 1 DE ENERO DE 2007 AL 30 DE JUNIO DE 2012

Comprobar que el Ministerio de Finanzas Públicas, cumpla con las disposiciones
legales de observancia general y obligatoria dentro del contexto presupuestario
que establece el Decreto 101-97 del Congreso de la Republica "Ley Organica del
Presupuesto".
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión de las operaciones, registros y la documentación de respaldo presentada
por los responsables de la administración del fideicomiso, cubriendo el período del
1 de enero de 2007 al 30 de junio de 2012; con énfasis en el Balance General y el
Estado de Resultados, incluyendo las siguientes cuentas: disponibilidades,
préstamos, otras inversiones, cuentas por liquidar, obligaciones corrientes,
productos por realizar, patrimonio, productos y gastos, de conformidad con
muestra de auditoría.
 
Limitaciones al alcance que afectan Dictamen
 
El alcance de la auditoría fue afectado a consecuencia de la situación siguiente:
 
Al evaluar la cartera del fideicomiso, se determinó que no se contabilizó la
estimación para cuentas incobrables durante el período auditado.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA, TÉCNICA Y OTROS
ASPECTOS EVALUADOS
 
Información Financiera y Presupuestaria
 
Balance General
 
Al 30 de junio de 2012, reporta un activo total de Q93,532,546.76; pasivo de
Q6,192,301.18, productos por realizar Q76,558,202.75 y patrimonio neto
Q10,782,042.83.
 
Activo
 
El Activo está integrado por: disponibilidades Q10,111.94, otros bancos
Q81,509.60, préstamos Q7,986,074.88, otras inversiones Q8,732,077.37, activos
diversos Q76,563,841.86, cuentas por liquidar Q158,931.11.
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Disponibilidades
 
El fiduciario reportó depósitos a la vista, cuenta número 100148-6 constituida en el
Banco de Guatemala, con saldo de Q10,111.94. 
 
Bancos
 
El fiduciario reportó depósitos a la vista, cuenta 01-5035513-1 constituida en el
Banco G&T Continental, S. A., con saldo de Q81,509.60.
 
Inversiones Financieras
 
Otras Inversiones
El fiduciario reporta que a este rubro corresponden las inversiones a plazo fijo, con
un saldo de Q8,732,077.37.
 
Cartera de Créditos
 
Préstamos
 
El fiduciario reportó que el total de los préstamos al 30 de junio de 2012 asciende
a la cantidad de Q7,986,074.88 y se integran de la manera siguiente:
 

(Expresado en quetzales)
 

Préstamos por tipo de garantía Vigentes Vencidos Total
Prendarios fiduciarios 741,381.90 0.00 741,381.90
Prendarios 178,110.80 2,108,059.57 2,286,170.37
Hipotecarios prendarios 2,062,737.43 1,282,615.80 3,345,353.23
Hipotecarios prendarios fiduciarios 1,388,169.38 225,000.00 1,613,169.38

TOTALES 4,370,399.51 3,615,675.37 7,986,074.88

 
Cuentas por Liquidar
 
El fiduciario reporta en cuentas por liquidar, saldo de Q158,931.11, que
corresponde a Cuentas Varias por Liquidar.
 
Otras Cuentas de Activos
 
El fiduciario reporta en este rubro la cuenta Deudores, que asciende a la cantidad
de Q76,563,841.86, que se integra de la manera siguiente: Productos por Cobrar
Q76,558,202.75, consistente en Intereses sobre préstamos Q76,526,808.65,
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Diversos Q31,394.10; Deudores Varios por erogaciones por Remate de Garantías
y otros Q5,639.11.
 
Pasivo
 
El fiduciario reporta al 30 de junio de 2012, saldo de Q6,192,301.18, integrado por
las siguientes cuentas:
 
Obligaciones Corrientes (Cuentas por Pagar)
 
El fiduciario reporta obligaciones corrientes, integrada por: Obligaciones hasta 30
días Q11,896.29, Obligaciones a más de 30 días Q6,180,404.89, que corresponde
al Fondo Programa Nacional de Forestación.
 
Productos por Realizar
 
Los productos por realizar, saldo Q76,558,202.75, se integran por: Intereses sobre
Préstamos Q76,526,808.65, Diversos Q31,394.10.
 
Patrimonio
 
El fiduciario reporta saldo de patrimonio fideicometido por Q20,558,701.03,
integrado por Fondo Recibido Gobierno de la República Q8,282,264.83, Fondo por
Inversión en Valores Q12,276,436.20.
 
Asignaciones por Recibir
 
El fiduciario reporta saldo de Asignaciones por Recibir, Gobierno de la República,
por (Q10,411,784.16).
 
Estado de Resultados ó Estado de Ingresos y Egresos
 
Estado de Resultados
 
El resultado por el período del 1 de enero al 30 de junio de 2012 que reporta el
fiduciario, es una ganancia neta de Q635,125.96.
 
Ingresos
 
Los ingresos reportados ascienden a Q955,298.83, los cuales se integran por los
siguientes intereses: Intereses sobre Valores Q313,679.25, Intereses sobre
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Préstamos Q640,520.21, Intereses sobre Depósitos a la Vista Q1,099.37.
 
Gastos
 
Los gastos incurridos ascienden a Q320,172.87 que corresponden a Comisiones.
 
Estado de flujo de efectivo
 
El fiduciario reporta por el período comprendido del 01 de enero al 30 de junio de
2012: Flujos de Efectivo por Actividades de Operación Q1,271,001.10, Flujos de 
Efectivo por Actividades de Inversión (Q1,484,899.27), Disminución Neta de
Efectivo (Q213,898.17), Efectivo al inicio del período Q305,519,71, y Efectivo al
Final del Período Q91,621.54.
 
Estado de Patrimonio
 
El fiduciario reporta por el período del 01 de enero al 30 de junio de 2012, Estado  
de Situación Patrimonial con saldo de Q10,782,042.83, integrado por: Fondo  
Recibido Gobierno de la República Q8,282,264.83, Fondo por Inversiones en
Valores Q12,276,436.20, Asignaciones por Recibir (Q10,411,784.16) =Patrimonio
Fideicometido Q10,146,916.87, Resultado del Ejercicio Q635,125.96, Total Capital
Contable Q10,782,042.83.
 



6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
DICTAMEN

DICTAMEN
 
 
Licenciado
Pavel Vinicio Centeno López
Ministro de Finanzas Públicas y Fideicomitente
Fideicomiso Fondo para el Fomento de la Forestación y Reforestación del  
Oriente y Nororiente de Guatemala
Su Despacho
 
Hemos auditado los Estados Financieros del Fideicomiso Fondo para el Fomento
de la Forestación y Reforestación del Oriente y Nororiente de Guatemala; que 
comprenden el balance general al 30 de junio de 2012, y al 31 de diciembre 2011,
2010, 2009, 2008 y 2007; los estados relacionados de Resultados y Estado de
Flujo de Efectivo del 1 de enero al 30 de junio de 2012, y de los años terminados
al 31 de diciembre de 2011, 2010, 2009, 2008 y 2007. Estos estados financieros
son responsabilidad de la administración. Nuestra responsabilidad es expresar
una opinión de estos estados financieros basados en nuestra auditoría.
 
Practicamos nuestra auditoría de acuerdo con Normas Internacionales de
Auditoría y Normas de Auditoría Gubernamental. Dichas Normas requieren que
planifiquemos y ejecutemos la auditoría para obtener certeza razonable sobre si
los estados financieros están libres de representación errónea de importancia
relativa. Una auditoría incluye examinar, sobre una base de pruebas, la evidencia
que sustenta los montos y revelaciones en los estados financieros. Una auditoría
también incluye evaluar los principios contables aplicados y las estimaciones
importantes hechas por la administración, así como evaluar la presentación
general de los estados financieros. Consideramos que nuestra auditoría
proporciona una base razonable para nuestra opinión.
 
Al evaluar la cartera del fideicomiso, se determinó que no se contabilizó la
estimación para cuentas incobrables durante el período auditado.



 
 
Si no presenta la reserva para cuentas incobrables en la información financiera,
dicha información no se elabora de manera técnica y real para la toma de
decisiones. (Hallazgo No.1 de Cumplimiento de Leyes y Otras Regulaciones
Aplicables).
 
En nuestra opinión, debido a los efectos de los asuntos mencionados en los
párrafos precedentes, los estados financieros arriba mencionados no presentan
razonablemente la situación financiera y los resultados de las operaciones, para
los años terminados en esas fechas, de conformidad con prácticas contables
utilizadas por el fiduciario.
 
 

Lic. Francisco Rogelio Guillén Morales
Auditor Gubernamental

 
 
Guatemala, 22 de mayo de 2013
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INFORME RELACIONADO CON EL CONTROL INTERNO

 
 
Licenciado
Pavel Vinicio Centeno López
Ministro de Finanzas Públicas y Fideicomitente
Fideicomiso Fondo para el Fomento de la Forestación y Reforestación del  
Oriente y Nororiente de Guatemala
Su Despacho
 
En la planeación y ejecución de nuestra auditoría al Fideicomiso Fondo para el
Fomento de la Forestación y Reforestación del Oriente y Nororiente de
Guatemala; se analizaron el Balance General al 30 de junio de 2012, y al 31 de
diciembre 2011, 2010, 2009, 2008 y 2007; y los estados relacionados de
Resultados y Estado de Flujo de Efectivo correspondiente al período del 1 de
enero al 30 de junio de 2012, y de los años terminados al 31 de diciembre de
2011, 2010, 2009, 2008 y 2007; preparados por el fiduciario.
 
Evaluamos la estructura de control interno, para determinar nuestros
procedimientos de auditoría con el propósito de emitir una opinión sobre la
razonabilidad de los estados financieros y no para proporcionar seguridad del
funcionamiento de la estructura de control interno.  
 
No observamos ningún asunto importante relacionado con el funcionamiento de la
estructura de control interno y su operación, que se considere deba ser
comunicada en este informe.
 
 
 
 
 

Lic. Francisco Rogelio Guillén Morales
Auditor Gubernamental

 
 
Guatemala, 22 de mayo de 2013



 
INFORME RELACIONADO CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y

REGULACIONES APLICABLES
 
 
Licenciado
Pavel Vinicio Centeno López
Ministro de Finanzas Públicas y Fideicomitente
Fideicomiso Fondo para el Fomento de la Forestación y Reforestación del Oriente 
y Nororiente de Guatemala
Su Despacho
 
Como parte de la aplicación de nuestros procedimientos de auditoría, para obtener
certeza razonable acerca de si el Balance General del Fideicomiso Fondo para el
Fomento de la Forestación y Reforestación del Oriente y Nororiente de
Guatemala, al 30 de junio de 2012 y al 31 de diciembre 2011, 2010, 2009, 2008 y
2007; y los estados relacionados de Resultados y Flujos de Efectivo
correspondiente al período del 1 de enero al 30 de junio de 2012, y de los años
terminados al 31 de diciembre de 2011, 2010, 2009, 2008 y 2007; están libres de
representación errónea de importancia, hemos hecho pruebas de cumplimiento de
leyes y regulaciones aplicables.
 
El cumplimiento a los términos de leyes y regulaciones aplicables, es
responsabilidad de la Administración. Sin embargo, nuestro objetivo no fue el de
expresar una opinión sobre el cumplimiento general con tales regulaciones; en
consecuencia, no expresamos tal opinión.
 
Instancias materiales de incumplimiento representan fallas en la observancia de
requisitos, o bien, violaciones a los términos de leyes y regulaciones aplicables,
que nos llevan a concluir que la acumulación de las distorsiones resultantes, es
importante en relación con los estados financieros.



 
 
Hemos considerado que las pruebas de cumplimiento, revelaron las instancias de
incumplimiento en los hallazgos contenidos en este informe, para formarnos una
opinión respecto a si los estados financieros arriba indicados, se presentan
razonablemente, respecto de todo lo importante, de acuerdo con los términos de
las leyes y regulaciones aplicables.
 
 
 

Lic. Francisco Rogelio Guillén Morales
Auditor Gubernamental

 
 
Guatemala, 22 de mayo de 2013
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Hallazgos relacionados con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones
Aplicables
 
Área Financiera
 
Hallazgo No.1
 
Falta de creación de reserva para cuentas incobrables
 
Condición
Al evaluar la cartera del fideicomiso, se determinó que no se contabilizó la
estimación para cuentas incobrables durante el período auditado.
 
Criterio
Las Normas de Auditoría del Instituto Guatemalteco de Contadores Públicos y
Auditores, en su Norma 11, numeral 3, estipula: "Corresponde a la administración
la responsabilidad de preparar y establecer las estimaciones contables que deban
incluirse en los estados financieros. Debido a que las estimaciones contables se
basan en factores objetivos y subjetivos, es necesario comprobarlos". El apéndice
de esta Norma contiene ejemplos de estimaciones contables, entre la cuales
aparece: "CUENTAS POR COBRAR: Estimación para cuentas dudosas". Esta
Norma entró en vigor el 1 de julio de 1990.
 
La estimación para Cuentas Incobrables, la estipulan las Normas Internacionales
de Contabilidad –NIC-, en la norma No. 30, numeral 43 Pérdidas en Préstamos y
Anticipos por Préstamos.
 
El Decreto No. 26-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Impuesto sobre la Renta, en su artículo 38, establece como costos y gastos
necesarios para producir o conservar la fuente productora de rentas gravadas,
entre otros, el inciso q), que estipula: “Las deudas incobrables, siempre que se 
originen en operaciones del giro habitual del negocio y que se justifique tal
calificación. Este se prueba mediante la presentación de los requerimientos
fehacientes de cobro hechos, o en su caso, de acuerdo con los procedimientos
establecidos judicialmente, todo ello antes de que opere la prescripción de la
deuda o que la misma sea calificada de incobrable. En caso de que se recupere
total o parcialmente total o parcialmente una cuenta incobrable que hubiese sido
deducida de la renta bruta, su importe debe incluirse como ingreso gravable en el
período de imposición en que ocurra la recuperación. Los contribuyentes que no
apliquen el sistema de recuperación directa de las cuentas incobrables, antes
indicado, podrán optar por deducir la provisión de una reserva de valuación, para
imputar las cuentas incobrables que se registren en el período impositivo
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correspondiente. Dicha reserva no podrá exceder del tres por ciento (3%) de los
saldos deudores de cuentas y documentos por cobrar, al cierre de cada uno de los
períodos anuales de imposición y siempre que dichos saldos se originen del giro
habitual del negocio.”
 
El Decreto número 10-2012 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Actualización Tributaria, en su artículo 21. Costos y Gastos Deducibles, en su
numeral 20, estipula: “Las cuentas incobrables, siempre que se originen en
operaciones del giro habitual del negocio y únicamente por operaciones con sus
clientes, sin incluir créditos fiscales o préstamos a funcionarios y empleados o a
terceros, y que no se encuentren garantizados con prenda o hipoteca y se
justifique tal calificación mediante la presentación de los documentos o registros
generados por un sistema de gestión de cobranza administrativa, que acrediten
los requerimientos de cobro hechos, o de acuerdo con los procedimientos
establecidos judicialmente, antes que opere la prescripción de la deuda o que la
misma sea calificada de incobrable. …Los contribuyentes que no apliquen lo
establecido en el primer párrafo de este numeral pueden optar por deducir la
provisión para la formación de una reserva de valuación, para imputar a esta las
cuentas incobrables que se registren en el período de liquidación correspondiente.
Dicha reserva no podrá exceder del tres por ciento (3%) de los saldos deudores de
cuentas y documentos por cobrar, excluidas las que tengan garantía hipotecaria o
prendaria, al cierre de cada uno de los períodos anuales de liquidación; y siempre
que dichos saldos se originen del giro habitual del negocio….”
 
Causa
La falta de estimación para cuentas incobrables se debe a que el fiduciario
solamente la realiza con autorización del Fideicomitente. El Fideicomitente no
efectuó las gestiones necesarias a este respecto.
 
Efecto
Si no presenta la reserva para cuentas incobrables en la información financiera,
dicha información no se elabora de manera técnica y real para la toma de
decisiones. 
 
Recomendación
A la Dirección de Fideicomisos del Ministerio de Finanzas Públicas, en
representación del Fideicomitente del fideicomiso, a efecto que dé instrucciones al
fiduciario, para que se inicien las gestiones administrativas y legales y se asiente 
la partida contable de la reserva legal para cuentas incobrables, con el propósito
de dejar saldos reales en la cartera de crédito del fideicomiso.
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Comentario de los Responsables
La Dirección de Fideicomisos del Ministerio de Finanzas Públicas en oficio con
referencia 000381 de fecha 2 de mayo de 2013, expone literalmente: “1. Se
estableció en la cláusula Quinta, de la Escritura Pública número 82, autorizada el 8
de marzo de 2006 modificatoria de la escritura pública constitutiva del Fideicomiso,
que el Fiduciario (CORFINA) está autorizado para integrar contablemente las
cantidades correspondientes a las actividades financiables de conformidad con las
Normas Internacionales de Información Financiera.
 
2. Conforme la cláusula Octava, modificada en escritura pública número 893,
autorizada el 28 de diciembre de 2001 del contrato, se determinó entre otras
obligaciones del Fiduciario, ejercer todas las acciones legales que estimara
necesarias para la conservación del Patrimonio Fideicometido; y, requerir de la
Unidad Técnica del Fideicomiso, el cumplimiento de sus funciones y obligaciones,
establecidas en el contrato y Reglamento del Fideicomiso.
 
3. Por lo anterior, le corresponde a CORFINA como Fiduciario, entre otros, realizar
todas las estimaciones contables necesarias de acuerdo a la situación de la
cartera crediticia supervisada por la Unidad Técnica del Fideicomiso y las acciones
legales correspondientes que haya realizado CORFINA para la recuperación de
los préstamos otorgados.
 
4. El Ministerio de Finanzas Públicas requirió a CORFINA con base en Oficio
número 0024 de fecha 15 de enero de 2013, la información de la situación de la
cartera, informando dicha Corporación según oficio REF.GG-NE-015-2013 de
fecha 15 de enero de 2013, que la cartera crediticia es considerada recuperable
en un 80% ya que se encuentra respaldada con suficientes garantías reales.
 
5. Consecuencia de lo anterior, solicito se tomen en cuenta los argumentos
vertidos, así como la documentación que se acompaña, que evidencia que
no corresponde la responsabilidad de la estimación de las cuentas
incobrables al Ministerio de Finanzas Públicas, sino al Fiduciario CORFINA.”
 
Comentario de Auditoría
El comentario del fiduciario acerca de esta deficiencia, en la auditoría anterior
practicada al 31 de diciembre de 2006 fue la siguiente: "Se efectuarán las
gestiones necesarias ante el Ministerio de Finanzas Públicas para contabilizar las
estimaciones para cuentas incobrables, previa evaluación de la cartera".
 
En oficio de esta Comisión identificado con el número
CORFINA-FOREST-0F-005-2012, de fecha 06 de diciembre de 2012, se requirió
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al fiduciario: “Informe de seguimiento a las recomendaciones de la auditoría
anterior al 31 de diciembre de 2006 de la Contraloría General de Cuentas.”, entre
las cuales estaba sin desvanecerse la omisión de contabilizar la estimación para
cuentas incobrables. Este requerimiento no fue atendido.

Se confirma el presente hallazgo, derivado a que con base en los párrafos
precedentes, y a los comentarios y documentación de soporte presentado por la
Dirección de Fideicomisos del Ministerio de Finanzas Públicos, no desvanece la
condición planteada.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica, de conformidad con el Decreto número 31-2002 del Congreso
de la República de Guatemala, Ley Orgánica de la Contraloría General de
Cuentas, artículo 39, numeral 18, para Ana Luisa Flores Muñoz, Directora
de Fideicomisos del Ministerio de Finanzas Públicas, por la cantidad de
Q10,000.00.
 
Hallazgo No.2
 
Incumplimiento a los plazos establecidos en la ley
 
Condición
El fideicomiso fue constituido el 21 de abril de 1988 a un plazo de veinticinco (25)
años, por lo que venció el 20 de abril de 2013, y el fideicomiso continúa
funcionando.
 
Criterio
La escritura de constitución del fideicomiso identificada con el número ciento
noventa y dos (192) de fecha veintiocho (28) de abril de 1988, establece en su
cláusula DÉCIMA CUARTA: PLAZO DEL FIDEICOMISO: “El plazo del presente
Fideicomiso es de veinticinco (25) años…”. DÉCIMA SEXTA, EXTINCIÓN DEL
FIDEICOMISO, que el fideicomiso se podrá dar por terminado por las causales a
que se refiere el artículo setecientos ochenta y siete (787) del Código de Comercio
y por falta de cumplimiento de las obligaciones que Contrae el Fiduciario en este
contrato. La cláusula DÉCIMA SÉPTIMA ESTIPULA: “LIQUIDACIÓN DEL
FIDEICOMISO: Al vencimiento del plazo del presente Fideicomiso o si terminara
por cualquiera de las causas enumeradas en la Cláusula que antecede, se
procederá a su liquidación…”
 
El Decreto 2-70, Código de Comercio, en su artículo setecientos ochenta y siete
(787). EXTINCIÓN DEL FIDEICOMISO. El fideicomiso termina: en su numeral
séptimo (7º.) estipula: “Por el transcurso del plazo máximo de veinticinco años, a
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menos que el fideicomisario sea incapaz, enfermo incurable o institución de
asistencia social.”
 
Causa
No obstante que recientemente finalizó el plazo de vencimiento del fideicomiso,
actualmente no se ha iniciado el proceso de extinción y liquidación del fideicomiso,
asimismo, se continúa con operaciones normales del fideicomiso.
Adicionalmente se han realizado ciertas gestiones administrativas antes de la
fecha de vencimiento del fideicomiso, sin embargo, a la fecha no
existe elaboración del proyecto de planificación para la extinción y liquidación del
fideicomiso.
 
Efecto
Que de no iniciarse de inmediato con los procesos de extinción y liquidación,
podría continuar por tiempo indefinido el fideicomiso y no se cumpliría con los
aspectos legales relacionados.
 
Recomendación
Que la Dirección de Fideicomisos del Ministerio de Finanzas Públicas en
representación del Fideicomitente, dé instrucciones a donde corresponde, a efecto
que se realicen las gestiones legales y administrativas a este respecto.
 
Comentario de los Responsables
La Dirección de Fideicomos del Ministerio de Finanzas Públicas en oficio con
referencia 000381 de fecha 2 de mayo de 2013, expone literalmente: “1. El artículo
tercero del Reglamento del Fideicomiso, establece que corresponde a la Unidad
Técnica (Instituto Nacional de Bosques -INAB-) del Programa, el desarrollo entre
otras actividades, de realizar una supervisión de campo permanente y la
presentación de informes trimestrales a la Comisión Coordinadora del Proyecto y a
CORFINA, indicando el grado de avance de los trabajos programados y el estado
de las plantaciones.
 
2. Por lo anterior, los créditos se otorgaron durante los años 1988 y 1989, se
realizaron renegociaciones de los créditos otorgados ampliando el plazo de los
mismos, y se aplicaron varios incentivos forestales, incluyendo amortizaciones
automáticas de capital al saldo deudor de los proyectos forestales financiados. Lo
anterior, amplió los plazos de vigencia de los créditos, encontrándose la mayoría
de los mismos actualmente en cobro administrativo y judicial.
 
3. En consideración que el Fideicomiso se encontraba próximo a vencer y en fase
de recuperación de la cartera crediticia, la Dirección de Fideicomisos de este
Ministerio solicitó a CORFINA como administrador y ejecutor del Fideicomiso,
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tomar la iniciativa para iniciar los procesos de extinción y liquidación, emitiendo en
Oficios 509 y 662 de fechas 29 de agosto y 13 de noviembre de 2012
respectivamente. Se solicitó a dicha Corporación como Fiduciario, informar sobre
las gestiones realizadas y avances obtenidos para la formalización de la extinción
y liquidación de los Fideicomisos del Estado bajo su administración, sin obtener
respuesta por parte de CORFINA. Conforme estados financieros, la situación de la
cartera vigente y vencida del fideicomiso para los años del 2009 al 20012 y a
marzo de 2013, refleja que la cartera total disminuyó en 33%, evidenciado una
recuperación neta.
 

FIDEICOMISO FONDO PARA EL FOMENTO DE LA FORESTACIÓN
Y REFORESTACIÓN DEL ORIENTE Y NORORIENTE DE GUATEMALA

    

Año Vigente Vencida Total

2009 9,155,562.68                       2,447,252.17                       11,602,814.85                     

2010 7,317,523.18                       2,447,252.17                       9,764,775.35                       

2011 5,552,084.30                       3,069,793.66                       8,621,877.96                       

2012 2,058,681.90                       5,786,779.93                       7,845,461.83                       

a marzo 2013 2,058,681.90                       5,700,972.53                       7,759,654.43                       

    

 
4. Derivado que el período del examen de auditoría gubernamental al Fideicomiso,
este se encontraba vigente y por lo tanto podía continuar realizando operaciones
de administración (recuperación de cartera).
 
5. Cabe indicar que el Fideicomiso recientemente concluyó su vigencia (20 de abril
de 2013) y debe considerarse que el proceso para su extinción y liquidación
conlleva entre otras actividades, el tratamiento de cartera, no siendo el fin de la
vigencia del contrato impedimento para que el Fiduciario, en el ejercicio de sus
obligaciones contractuales, continuara ejerciendo la labor de cobro y recibir pagos.
 
6. Consecuencia de lo anterior, solicito se tomen en cuenta los argumentos
vertidos, así como la documentación que se acompaña, que evidencia la no
procedencia del hallazgo y se dé el mismo por desvanecido”
 
Comentario de Auditoría
Para dar cumplimiento a la escritura de constitución y al Código de Comercio
arriba citados, debió previamente antes del vencimiento del plazo del fideicomiso a
elaborarse el proyecto para la planificación de la extinción y liquidación del mismo,
procediendose a integrar la Comisión Liquidadora. 
 
Se confirma el presente hallazgo, derivado a que con base en el párrafo
precedente, y a los comentarios y documentación de soporte presentado por la
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Dirección de Fideicomisos del Ministerio de Finanzas Públicos, no desvanece la
condición planteada.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica, de conformidad con el Decreto número 31-2002 del Congreso
de la República de Guatemala, Ley Orgánica de la Contraloría General de
Cuentas, artículo 39, numeral 18, para Ana Luisa Flores Muñoz, Directora
de Fideicomisos del Ministerio de Finanzas Públicas, por la cantidad de
Q5,000.00.
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7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se verificó el cumplimiento e implementación de las recomendaciones de la
auditoría correspondiente al período del 21 de abril de 1998 al 31 de diciembre de
2006, estableciéndose que un (1) hallazgo de cumplimiento de leyes y otras
regulaciones aplicables, se encuentra en proceso de implementación, y la otra
recomendación ha sido atendida.
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8. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 

No. Nombre Cargo Del Al

1 PAVEL VINICIO CENTENO LOPEZ FIDEICOMITENTE 15/01/2012 30/06/2012

2 ANA LUISA FLORES MUÑOZ DIRECTORA DE FIDEICOMISOS 26/01/2012 30/06/2012

3 CARLOS RODOLFO DE LEON HERRERA GERENTE GENERAL 01/01/2007 20/07/2008

4 OSCAR HILARIO COMPARINI ALQUIJAY GERENTE GENERAL 21/07/2008 28/01/2009

5 EDUARDO FRANCISCO LOPEZ FUENTES GERENTE GENERAL 29/01/2009 09/02/2011

6 JORGE VINICIO VAIDES ARRUE GERENTE GENERAL 10/02/2011 30/06/2012

7 JOSE LUIS RODRIGUEZ SOLORZANO AUDITOR INTERNO 01/01/2007 30/06/2012

8 CARLOS HUMBERTO PEREIRA CHICARA JEFE DE CONTABILIDAD 16/01/2007 31/01/2012

9 JULIO CESAR TORRES SANCHEZ JEFE DE CONTABILIDAD 01/02/2012 30/06/2012

 
 
INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Visión
 
Ser ejemplo de administración y gestión pública, que por sus resultados, impacta
positivamente en el desarrollo de Guatemala.
 
Misión
 
Generar y administrar los recursos financieros y patrimoniales del Estado, de
manera eficaz, equitativa y transparente, para alcanzar el bien común.
 
Estructura Orgánica
La estructura orgánica del Ministerio de Finanzas Públicas está integrada,
jerárquicamente, por El Despacho Ministerial. Cuenta con Asesoría Específica,
Comunicación Social, Asesoría Jurídica, Auditoría Interna. Existen tres (3) Vice
Ministerios: De Administración Financiera, De Transparencia Fiscal y Evaluación, y
De Administración Interna y Desarrollo de Sistemas.
 


